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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO 

ESPERANZA, PAZ Y AMOR CAREPA-DANE: 305147000910, del Municipio de 
CAREPA, Departamento de Antioquia . 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6~ umernl-6'"""2-,---1--3- ee-la] Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolu f.1 i.ón Na_cionaIyo17~21¡ del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 del 5-»de Noviembre de 020 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la f dministración EJeparta;,\,ental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependencias y se dictan otras d sposiciones, modificado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 23 del O • 
6 de septiembre de 2021 y, 

1 . OQUE 

De conformidad con el literal L a~ artículo 151 a~ a Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la'L~y 1064 de-'2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar 1~ creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal Y.,,Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 

i • r:1ta • 1 i 
9 d bre I t 
ei ia, 1 p , e 

ra IcacI • • or • a 

El artículo 2Q~ ae la Lay 15 ee :1994 estableció q e I GoBierno ~acío.nal debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO ESPERANZA, PAZ Y AMOR CAREPA 

- DANE: 305147000910, del Municipio de CAREPA, Departamento de Antioquia" . 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educ~fvos o sus j~r~se b1asifican en uno u otro régimen, 
dependie~do de la acreditacióbflfje los re9uisitos para,:cada uno de ellos, establecidos 
en los Articulas 2.3.2.2.2.2., 2.B.2.2.3.2. yr2.3.2.2.4.2 dlel Decreto 1075 de 2015. 

r - : 
El articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 4015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones rY cobros periódicos 1originados en la prestación del 
servi~io educativo p~r parte ~e----_(~s e~ta~lecimien}os educ~!ivos privados: será 
autorizado por las entidades temtorial~~ert1ficadas en educac1on, como autoridades 
competentes delegadas en su espectiva jurisdi~ió~ por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
• • "ón de las entidades territoriales certificadas, 

■ 

an si 
qui 
d . 

La Di º• 1 s ara los 
establ ~ n taría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el resultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO ESPERANZA, PAZ Y AMOR 
CAREPA, de propiedad de la COOPEERATIVA PARA EL DESARROLLO 
COMUNITARIO COODESCOM , ubicado en el Sector Urbano del Municipio de 
CAREPA; en jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 30514700091 O, ofrece 
los siguientes grados: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO ESPERANZA, PAZ Y AMOR CAREPA 

- DANE: 305147000910, del Municipio de CAREPA, Departamento de Antioquia" . 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Prejardin 4190 02/06/2004 
Jardín 4190 02/06/2004 

Transición 4190 02/06/2004 
Primero 4190 02/06/2004 
Segundo 4190 02/06/2004 
Tercero 4190 02/06/2004 

Cuarto 4190 02/06/2004 
Quinto 4190 02/06/2004 
Sexto 4190 02/06/2004 

Séptimo 4190 02/06/2004 
Octavo 4190 02/06/2004 
Noveno , '!~-90 Q2/06/2004 

Revisados los formularios y dot ment~s ªIJ-~ I h plicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la A~toevaluación lnstitucio al y la documentación que se 

- Proceso de Acreditación, tlegalización y Recono imiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo v I rificar que: 

El establecimiento educativo privado., C0LEGIO SPERANZA, PAZ Y AMOR 
CAREPA, No presentó la Autoe aluació~ en_el aplic~ ivo EVI para la vigencia 2023, 
así mismo no radicó propuesta de tarifas de Ma~ylá, Pensión y Otros Cobros para el 
año escolar 2023 para la Jornada D URNA, e""conformidad a lo expuesto en los 
artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 del 2015 al igual que la 
circular Departamental K20230900 -0204 del 15 de septiembre del 2023. 

su s 
tarí a 

que es ministrativ el fi de Ordenar las Tarifas de 

Matrícu I o omb1a 
Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
COLEGIO ESPERANZA, PAZ Y AMOR CAREPA, de propiedad de la 
COOPEERATIVA PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO COODESCOM, ubicado 
en el Sector Urbano del Municipio de CAREPA; en jornada DIURNA, calendario A, 
número de DANE: 305147000910, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el año académico 2024, 
aplicando incremento a los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO ESPERANZA, PAZ Y AMOR CAREPA 

- DANE: 305147000910, del Municipio de CAREPA, Departamento de Antioquia". 

Porcentaje de 
incremento 

11,43% 

Grados 

Todos los 
grados 

Normativa 
"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior" Artículo 8. 
Resolución 017821 del 30 de septiembre 
del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, COLEGIO ESPERANZA, PAZ Y AMOR CAREPA, las Tarifas por concepto 
de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Tarifa anual 
Grado 2024-CalendariCi> 1 Pensión (10) 

A ~ 
Prejardín $ 445.720 i $ 44.572 

I 
~ 401.148 $40.115 

Jardín $ 445.720 1 $ 44.572 $401.148 $40.115 

Transición $ 445.720 /1$ 44.572 ~ 401.148 $ 40.115 

Primero $ 445.720 ~ $,44.572 
1 l 401.148 $40.115 

Segundo $ 445.720 $4~ 572___ 401.148 $40.115 

Tercero $ 445.720 $ 44.572 
--------

$ 40.115 

Cuarto $ 445.720 $'44 __ 5_1_2__....--- $401.148 $ 40.115 

- v a 
PARAGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
que se Ordena. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, COLEGIO 
ESPERANZA, PAZ Y AMOR CAREPA, debido a su clasificación en el régimen 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO ESPERANZA, PAZ Y AMOR CAREPA 

- DANE: 305147000910, del Municipio de CAREPA, Departamento de Antioquia". 

controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto 
administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, 
para superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de 
la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 
del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía Nº 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1 . 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento_e_duca!Lv..o_v_dars.e_J conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1 ~11 \2 de Marzo de---201- . 

, • ,r- • v 
ARTICULO SEPTIMO: NOTIFICSACION. Notificar- el presente acto en forma personal al 
representante legal del establedimiento edúeativo. Si nolpudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos ([5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerar~ su~da al finalizar el dí~ siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de co formidad con el Artícülo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. ~ ) 

La Secretaría de Educación de A tioquia a través d_r(a Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de n ·fficación el~trónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuercfo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. , 

tra e 
d 

• n, o a la notific , 

dela.Le ·blica de Colombia 
ARTICULO NO'IENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Ltf2 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Roberth Oanilo Garcia Garcia 
Practicante 

David Eduardo Caballero Gaviria 
Profesional Universitario 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos L ales 

FIRMA 

Los arriba ffrmanles declaramos que hemos rev1sact> el documento y lo encontramos aju 
lo tanto. ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara fi'ma 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ - DANE: 305154002541, del Municipio de 
CAUCASIA- Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6-"----Rumercal- íi-2--;-1--J-Ele-l~ Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resoluti{>n NacionalJJ9-0T7~211 del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 delJ 5,Ele Novieµ,bre de 2Q20 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la fdministración §eparta I ental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependel cias • otras d sposiciones, modificado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 23 del 
6 de septiembre de 2021 y, • 

1 ONSU1ERANDO QUE 

De conformidad con el literal L ael artí~/ a Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la L~y 1064 d~006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar ~ creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal ~ Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 

• • y mta 
d br 

• ia, 
radie ·, or r'va 024. 

El artíc lo 2Q~ ce a Le~ 115 de rn94 estat>lecié que el Gofüemo ~ac'10.nal debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ· DANE: 305154002541, del Municipio de CAUCASIA - Departamento de 
Antioquia". 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los_ establecimientos _ed~~ativo,s o sus j~r~da\ se el' lasifican en uno u otro régir,:ien, 
depend1e~do de la acred1tac1op:~e' los requ).Sltos\ pata cada uno de ellos, establecidos 
en los Art1culos 2.3.2.2.2.2., 2-r-~-2.3.2. y:;3 .2A2 dlel Decreto 1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos briginados en la prestación del 
servicio educativo por parte d<e los estal'llecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territori~es certifica, as n educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respecti~~risdicció por el Ministerio de Educación 
Nacional. ~ 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establee miento eclu0ati • privaao a cua quiera de los reg·me e y cu ao 0carra 
reclasificació el régirn n de liljerta€1 vr ilada. 

La Di · • M"nisteri I Nº■ 21 de , s • • ara los 
establ n taría de 
Educa 'a e sultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 
AMOR Y PAZ, de propiedad de la CORPORACION PROYECTO EMPUJE PARA 
COLABORACIÓN Y AYUDA SOCIAL- PECAS, ubicado en el Barrio Pueblo Nuevo, 
Carrera 20 N° 08 - 16 del Municipio de CAUCASIA; en jornadas: MAÑANA, TARDE, 
NOCTURNA Y SABATINO O DOMINICAL, calendario A, número de DANE: 
305154002541, ofrece los siguientes PROGRAMAS: 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 305154002541, del Municipio de CAUCASIA- Departamento de 
Antioquia". 

Licencia de 
Programa funcionamiento Fecha 

CLEI 1 0030150 01/12/2009 

CLEI 11 0030150 01/12/2009 

CLEI 111 0030150 01/12/2009 

CLEI IV 0030150 01/12/2009 

CLEIV 0030150 01/12/2009 

CLEIVI 0030150 01/12/2009 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependencia en medio magnético, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento educati~o [privado. IN~IUCIÓ.N ~D~CA TIVA ESPER_ANZ~, 
AMOR Y PAZ, No presento la ~utoe'[aluac19,A en,el cl1pllcat1vo EVI para la v1genc1a 
2023, así mismo no radicó prop,uesta de taJifas de M_a rícula, Pensión y Otros Cobros 
para el año escolar 2023 pa~rla las Jornadas. MAN NA, TARDE, NOCTURNA Y 
SABATINO O DOMINICAL, de conformida<:I a lo expue~to en los artículos 2.3.2.2.1.2, 
2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1076 del 2?15 al igual que la circular 
Departamental K20230900002 4 del 15 de septiembre1el 2023. 

Considerando lo anterior, la Dirección ~ Asuntos Leg les - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento a_e la Secretaría de E2ticación de Antioquia, concluye, 
que es procedente proyectar el acto administrativo'g.en el fin de Ordenar las Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Rég1m n Contro ado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

BERNACI 
ARTÍC ~ ~N. O al rivado, 
INSTIT l\1.« 1:SRERA . de la 
CORPORACION PROYECTO EMPUJE PARA COLABORACIÓN Y AYUDA SOCIAL 
- PECAS, ubicado en el Barrio Pueblo Nuevo, Carrera 20 Nº 08 - 16 del Municipio de 
CAUCASIA; en jornadas: MAÑANA, TARDE, NOCTURNA Y SABATINO O 
DOMINICAL, calendario A, número de DANE: 305154002541, el cobro de Tarifas- de 
Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del Régimen Controlado para el 
año académico 2024, aplicando incremento a los PROGRAMAS educativos. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
PROGRAMAS incremento Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
11,43% 

1, 11, 111, IV calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen." 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 305154002541, del Municipio de CAUCASIA- Departamento de 
Antioquia". 

11,43% VYVI 

Artículo 8. Resolución 017821 del 30 de 
septiembre del 2023. 
"Parágrafo 2 ... Para los siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior" 
Artículo 8. Resolución 017821 del 30 de 
septiembre del 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA DE PROGRAMAS OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ, 
las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los 
siguientes valores. El primer programa que ofrece el establecimiento educativo es el 
CLEII. 

PROGRAMA 
Tarifa por Matrícula Tarifa anual Pensión (10) CLEI 2024 pensión 

CLEI 1 $ 655.352 :;65-:-5-35- 7 $ 589.817 $ 58.982 

CLEIII $ 655.3521 ~ 'l $·6~~5 i \ $ 589.817 $ 58.982 

CLEI 111 $ 655.352~,,,, $Jl'5.53_5 ~~ $ 589.817 $ 58.982 
CLEI IV $ 709.4831 $7:Q\ 9481 ~ 

.... $ 638.534 $ 63.853 
CLEIV $ 354.741 $ ~5:}74 $ 319.267 $ 31.927 
CLEI VI $ 354.741 / \ $~5A74 1 $ 319.267 $ 31.927 

PARÁGRAFO: El valor de la ma~ ~o p: drá ser uperior al 10% de la tarifa anual 
Ordenada. El cobro de la pens"ón podr~h-a-cer~ n mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fija e en el manual de convivencia. Así . 
mismo el establec1m1ento educativo-no p.odra cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. , 

E e 
t 1 

n OS ICU OS 

1994 Aªr gu • s estén de ictamente 
Autorizatios~ e e mientos 
Educativos ?re! , o dres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ, 
debido a su clasificación en el régimen controlado, tendrá un mes contado a partir de 
la ejecutoria del presente acto administrativo para elaborar y suscribir un plan de 
mejoramiento, dirigido por su rector, para superar las causas que dieron origen a las 
infracciones que trata el artículo 10 de la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 
de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan 
deberá radicarlo a la secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos Ordenados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a /os padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 305154002541, del Municipio de CAUCASIA- Departamento de 
Antioquia". 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contr~el-prese te acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría d~,4!;:ducáción✓de Ant~gula dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificac,¡o.·n, a la no~tificación por Aviso, Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. . , 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a pa ir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUE E';--RlJ~E Y 9ÚMPLASE 

~ ····~ 

MAURIC O AL~~~z 

IA 



13

G 

Radicado: S 2024060075252 
Fecha: 16/05/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se cambia el nombre de unas sedes de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
FRAY JULIO TOBÓN del municipio de El Carmen de Viboral - Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA En uso de sus facultades 

legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el 

Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135º del 

Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 

23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Administrativa 

de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y 

dependencias y se dictan otras
1

~~isposic!~-~ 

CONSIDERA DO 
/ "' 

Mediante el Decreto 2020070 1 02567 del - de novie bre de 2020 modificado por la 

Ordenanza Nº 23 del 6 JeP,tiembre de 2021, se determina la estructura 

administrativa del departamen o ~ e~ orga funcione . a la Secretaría de Educación 

para aprobar la creación y funcionamienl:c>-deJas lns tuciones de Educación Formal 

y Educación para el Trabajo y el Desarr~ umano, de acuerdo con las 

prescripciones legales y reglamentarias...s._Qb.r.e-la materia. 

re • c • 

de ltu , 
pr u e 

~=~:;. ncaal, e e o sujecrffosi a nes de 

Que los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la 

flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales de 

educación formal administrados por los departamentos, distritos y municipios 

certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 

jornada escolar y laboral en los mismos. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 

debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o 

reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una 

planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional 

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías 

IA 
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2 
Por la cual se cambia el nombre de unas sedes de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRAY JULIO TOBÓN del 

municipio de El Carmen de Viboral - Antioquia. 

Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la 
educación en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones educativas de educación formal y no formal. 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción 

Que el artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Que los artículos 2.4.6.1 .2.1 . y 2.4.6.1 .2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen 
que la autoridad educativa cdmpetente de la ent~ a°lterritorial certificada designará 
un rector para la administracif ,!l .únicá de'$ada institucción educativa y que para cada 
cent~o educ~tivo ~ural ~.ue cu f n~e ~I me ·?s con 150 bstudiantes, le podrá designar 
un director sin asIgnacIon academ1ca. 11 ·~ 

Mediante Resolución Departl mental Nº125414 del 8 de Septiembre de 2014 se 1 , 
concedió reconocimiento de (Carácter Oficial a la INS ITUCION EDUCATIVA FRAY 

, \... '---..__ 
JULIO TOBON (DANE10514B000308)'-~ipi , de El Carmen de Viboral. 

La Dirección de Permanencia Escolar mecHante radicado 2024020011793 de 
14/03/2024 emite concepto favorable para cambiar el nombre de las siguientes tres 
sedes: , 

B• A 
o 

• - -~ legio 
El Carmen con código DANE 105148000651 - Nuevo Nombre: 

1.E. Fray Julio Tobón, SEDE B. 
• 1.E. Fray Julio Tobón DANE105148000308 sede EU El Carmen con código 

DANE 105148000383, ubicado en la Calle 30 Nº 35-26- Nuevo Nombre: 
1.E. Fray Julio Tobón, SEDE C. 

Las demás sedes seguirán haciendo parte del mismo establecimiento educativo. 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar el cambio de nombre de las siguientes sedes de 
la Institución Educativa Fray Julio Tobón: 

IA 
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Por la cual se cambia el nombre de unas sedes de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRAY JULIO TOBÓN del 

municipio de El Carmen de Viboral - Antioquia. 

Sede Nuevo Nombre de la Sede 
I.E. Fray Julio Tobón DANE105148000308 - I.E. Fray Julio Tobón, SEDE A 
Sede Principal 
I.E. Fray Julio Tobón DANE105148000308 -
Sede Colegio Nocturno El Carmen DANE I.E. Fray Julio Tobón, SEDE B 
105148000651. Ubicado en la Calle 37 Nº 27 
- 76 
I.E. Fray Julio Tobón DANE105148000308 
sede EU El Carmen con código DANE 1.E. Fray Julio Tobón, SEDE C 
105148000383, ubicado en la Calle 30 Nº 35 
-26 

ARTÍCULO SEGUNDO: Enviar copia del presente acto administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, 
especialmente a Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente 
a las sedes denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE 
en caso que se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaria 
Administrativa para lo referente-a-la-plaA.ta-de-persoílal y nómina; la Subsecretaría 
de Calidad Educativa para e~ .apoyo y, acorñP.añam1iento a los establecimientos 
educativos en la reestructuraaión de los ~oyecto~ ducativos Institucionales y la 
Subsecretaría de Planeación Educativa ~ o garant • de la prestación del servicio 
educativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La presea e reso ucIon deb~rá notificarse al Rector(a) del 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRAY"-JULIO TOBÓ,N (DANE105148000308) del 
municipio de El Carmen de Víbora! - Añtioquia-,..y_ J~rse a conocer a la comunidad 

en gen~_ral. Contra ella pro~ede el re~urso ~ repo_sic'.ón ante la Secretaria de 
Educac1on dentro de los diez (10) ara líab1les siguientes a la fecha de su 

• • • • • • • • artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. La 

Proyectó 

Revisó: 

av ir -
ic t r 
el 18 de Agosto de 01 . 

e ri ia 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y C~ASE 

~- ,1)/. /¿ 
MAURICIO AL~REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Cristian Fernando Rosero Herrera 
Profesional Universttario 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales - Educación 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en amos ajustado a las normas y disposicione 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

1005VI 

IA 
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~ i;;~'ºíi1111m11w111111iiíii1111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA ESPERANZA, PAZ Y AMOR EL BAGRE- DANE: 405250002629, 

del Municipio de EL BAGRE, Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículf6 numera 6~-:T3~~ Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Reso1u~ión Naci~füNº 01i821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2020070002567 del 51 ae Novie bre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa e la Admi istración Departamental, se 
definen las funciones de sJs organismo~ y dep . ndencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por b1 artícul ee la Ord~nanza 23 del O 
6 de septiembre de 2021 y, r ) 

CONSIDERANDO /: 

De ~onformidad con e! literal L 1~ la Ley 115_?e 1994, modific~do 
parcialmente por el articulo 1 º de a ey -ooii: de 2006, es func1on de las Secretan as 
~e~art~mentales de E~~cación , aprobar la -~reación y funci~namiento de las 

e1 uc r:a 
• on es s 

00 el 21 el 
la Seer • • • e • • cedim1en o 
para en ió a 
El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCION EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - OANE: 405250002629, del Municipio de EL BAGRE, Departamento de 
Antioquia". 

de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de ¡2015, Libro 2~ a~ 31 Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para ~E;!inir fas t~:rrfas de ~ atrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la 1l estación e:1~1-servicio 11>úblico educativo, por parte de 
los establecimientos privado~ de educa~jón 0rma1, ¡ definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes b

1 

stablecidos i,,or el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, ibert d Vig.ilacla y Régir en Controlado. 

Que los establecimientos ed cat~s o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acredit~~~os re . uisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3 2.2.2.2., 2.3.Z:2-, .2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
ro ., ieos • • ea r ., 
sta ~to 
al ficad u 

~~t~~ iCas cf e esP,ectiO UOlñ D tainisterio 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 405250002629, del Municipio de EL BAGRE, Departamento de 
Antioquia". 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 
PAZ Y AMOR EL BAGRE, de propiedad de la COOPERATIVA PARA EL 
DESARROLLO COMUNITARIO COODESCOM, ubicado en el Corregimiento de 
Puerto López del Municipio de EL BAGRE; en jornada CONTINUA, calendario A, 
número de DANE: 405250002629, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Prejardin 1992 02/04/2004 

Jardín 1992 02/04/2004 

Transición 1992 02/04/2004 

Primero 1992 02/04/2004 

Segundo r 1 9.92 Q2/04/2004 

Tercero , ,r_, 1992~ 02/04/2004 
1 

Cuarto ~ f l,V:: 1992~\11 ¡;._02/04/2004 

Quinto 199~\ 1' q2t04/2004 

Sexto 1992"\ .• 
' 

q2/04/2004 

Séptimo /'\ 1992 \ 02/04/2004 
1 

Octavo \ ~ 199i " ~2/04/2004 

Noveno \ '--f992 
---------

;b2/04/2004 

rmularios y doc~ n os ane}(o::n el Aplicativo Revisados los fo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación que 
se debí· r mi ir antes esta de . . i en medio magnético, la oficina de Asuntos 

za o 
u 

El esta - • • • - • , U • ANZA, 
PAZY t o I para 
la vigen ó propuesta e an as e a ncu a, ensión y 
Otros Cobros para el año escolar 2023 para la Jornada CONTINUA, de conformidad 
a lo expuesto en los artículos 2.3.2.2.1.2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del Decreto 1075 
del 2015 al igual que la circular Departamental K2023090000204 del 15 de 
septiembre del 2023. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia, concluye, que es procedente proyectar el acto administrativo con el fin de 
Ordenar las Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Controlado. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO. PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
INSTITUCION EDUCATIVA ESPERANZA, PAZ Y AMOR EL BAGRE, de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula. Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 405250002629, del Municipio de EL BAGRE, Departamento de 
Antioquia". 

propiedad de la COOPERATIVA PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO 
COODESCOM, ubicado en el Corregimiento de Puerto López del Municipio de EL 
BAGRE; en jornada CONTINUA, calendario A, número de DANE: 405250002629, 
el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del 
Régimen Controlado para el año académico 2024, aplicando incremento a los 
grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo 
como precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

11,43% 

~---+-'~'P~a~rá=_rafo 2. La tarifa del primer grado se 
calc~fá~\ on I base en la tarifa autorizada 
paia el mismoI grado el año anterior, más el 

Todos los in5rémento e~tablecido para este régimen. 
gra~os Para los sigu entes grados, el incremento 

1deberiá aplica se sobre la tarifa autorizada 
P,ara el grad9 y año anterior" Artículo 8. 
Resoludón 0¡17821 del 30 de septiembre 

,de.I 2023. / 

ARTÍCULO SEGUNDO: -i'A~IFA ~ OFRECIDOS. Ordenar al 
establecimiento educativo, INSTlt CION -DUCATIVA ESPERANZA, PAZ Y 
AMOR EL BAGRE, las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año 
escolar 2024 en los siguientes vaJ0res. El primer grado que ofrece el establecimiento 
edueatht0 es Brejardín. 

$ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Transición $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 

Primero $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Segundo $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Tercero $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Cuarto $ 557.150 $ 55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Quinto $ 557.150 $55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Sexto $ 557.150 $55.715 $ 501.435 $ 50.144 

Sé timo $ 557.150 $55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Octavo $ 557.150 $55.715 $ 501.435 $ 50.144 
Noveno $ 557.150 $55.715 $ 501.435 $ 50.144 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 405250002629, del Municipio de EL BAGRE, Departamento de 
Antioquia". 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual que se Ordena. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TECERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas_p_D.L...JJ~.Ep_to_de matrícula, pensiones, cobros 

peri~dicos y otros cobros periJ!cos"._ ~j , 
ARTICULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, INSTITUCION 
EDUCATIVA ESPERANZA, P¡AZ Y AMOR: EL BAG~ E, debido a su clasificación 
en el régimen controlado, te, drá un mes ontad9 _a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo para--elaborar y suscri , ir un plan de mejoramiento, 
dirigido por su rector, para su~efa'~s causas que di ron origen a las infracciones 
que trata el artículo 10 de la resolución 017821 d 1 30 de septiembre 2023 de 
conformidad al Artículo 2.3.2.2.\ 2 del Desreto~ 75 ele 2015. Una vez elaborado el 
plan deberá radicarlo a la secretaría de Educació ele Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
·, • sente acto administrativo deberán ser 

ia p 
al d 
o 1 

Artícul . críe de P.015. e I b ■ 
ARTÍC 4 a (~l~nte resoQ iógJJJ ser fijª a en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se Ordena una clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 

AMOR Y PAZ - DANE: 405250002629, del Municipio de EL BAGRE, Departamento de 
Antioquia". 

días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~í[; 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Roberth Danilo García Garcla 
Practicante 
David Eduardo Caballero-Gaviria 
Profesional Univer 

FIRMA 

Los arriba firmantes dec 
lo tanto, ba·o nuestra res 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2024060075259 
Fecha: 16/05/2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se autoriza la DOBLE JORNADA (Diurna Mañana y Tarde) al C.E.R. 
SAN JUAN ORIENTAL (DANE205659000611) del municipio de San Juan de 

Urabá, Departamento de Antioquia. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA en uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el 
Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, por el cual se determina la Estructura Administrativa 
de la Administración Departanrental, se defmenJas funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras;tti§,posici 

+ NSI E: 

Mediante el Decreto 202007000256 oviem re de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº23 del 6 septiem~rtcJe~1,, se etermr a la estructura administrativa 
del departamento y se otorga flmci~s ~etfía de Educación para aprobar 
la creación y funcionami.ento de ~as Instituciones d Educación Formal y Educación 
para el Trabajo y el Desarrollo Hum n cuerdo con las prescripciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. , 

tip n d 
~ ci ~ 

Recon • • • i d • • • a, una 

planta d s cativo 

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico para Establecimientos Educativos estatales de 
Educación Formal administrados por los Departamentos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribe que con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

El Articulo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 

IA 
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Por la cual se autoriza la DOBLE JORNADA (Diurna Mañana y Tardel al C.E.R. SAN JUAN ORIENTAL (DANE205659000611) del 

municipio de San Juan de Urabá, Departamento de Antioquia . 

Departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de Preescolar, Básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad , eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción . 

El Artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

El C.E.R. SAN JUAN ORIEN~ ~L (DANE2?:9659000 ; 11) del Municipio de San Juan 
de Urabá - Antioquia, ha pre tado el se"{Jcio edu~ir o amparado en la Resolución 
Departamental S129209 de 2/10/2014 ~ar la cual s

1
e concede Reconocimiento de 

Carácter oficial y se asidna en cust dia la 1· dministración de los libros 
reglamentarios. 

La Dirección de Permanencia Esco~ mediante r dicado Nº2024020015241 de 
09/04/2024 emite concepto favorable para---"-in~r ~ JORNADA DIURNA - (Diurna 
Mañana y Tarde) para el C.E.R. AN JUAN ORI NTAL (DANE205659000611). 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación, , 

BERNACI EANTIOQ 
ARTÍ • • arcialme • • Departamental 
S 129 id lu ~ (Diurna 
Maña N ~OÉ 11) del 
Municipio de San Juan de Urabá. 

Parágrafo: La Dirección de Permanencia Escolar, mediante concepto técnico, 
establecerá la apertura de las jornadas en las cuales el Establecimiento Educativo 
ofertará el servicio Educativo de acuerdo a las necesidades del mismo, de 
conformidad con las jornadas autorizadas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los artículos de la Resolución Departamental S129209 de 
22/10/2014 continúan vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO: El C.E.R. SAN JUAN ORIENTAL (DANE205659000611) 
deberá ceñirse a las directrices que sobre calendario académico y jornada escolar 

IA 
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Por la cual se autoriza la DOBLE JORNADA (Diurna Manana y Tarde) al C.E.R. SAN JUAN ORIENTAL (OANE205659000611) del 

municipio de San Juan de Urabá, Departamento de Anlíoquia. 

que imparta la Secretaría de Educación, con base en los artículos 85 y 86 de la Ley 

115 de 1994, 2.4.3.1 .1 al 2.4.3.4.3 del Decreto 1075 de 2015 y demás lineamientos 

que determine el Ministerio de Educación Nacional. 

ARTÍCULO CUARTO: En todos los documentos que expida el C.E.R. SAN JUAN 

ORIENTAL (DANE205659000611) deberá citar el número y la fecha de esta 

Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 

continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 

diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 

a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 

denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 

se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 

referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 

para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos educativos en la 

reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la Subsecretaría de 

Planeación educativa como g rante de la prestaeión el servicio educativo. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar h •ravés deÍoi ección ~ suntos Legales - Educación 

- Proceso Acreditación, Leg~lización y~ econocim~·ento de esta Secretaría la 

presente resolución al Di~ector(a) el C.E.R. SAN JUAN ORIENTAL 

(DANE205659000611) haciénbo~ saber que contra ella procede el recurso de 

reposición, dentro de los diez (10~ días líábiles iguientes a la fecha de su 

notificación, o a la notificación or a~is~ de_~erdo al Artículo 76 de la Ley 1437 

de 2011. La Secretaría de Educación a través delia Dirección Asuntos Legales -

Educación - Proceso Acreditación, Le_galizac1ón y Reconocimiento dispone el 

servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de acuerdo 

Cil:cular: 16090000907 del '8 de Agosto de 20:t . 

ejecutoriia. 

Proyectó 

Revisó: 

e B 

~.ffr:J 
MAURICIO A~~~ 

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Cristian Fernando Rasero Herrera 

Profesional Universijario 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales - Educación 

FIRMA 

bia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en tramos ajustado a las normas y disposicion 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2024 al INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ- DANE: 305495001330, del Municipio de 
NECHÍ - Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6¼umefal- 6:-2-:--1--3-de---la] Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resoluti.ón Na.cional) fº1IT7~21¡ del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 dell $,ee Novi~tnbre de 2Q20 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la f dministración 0eparta~ ental, se definen las funciones 
de sus organismos y dependencias y se ~ictan otras disposiciones, modificado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 23 del O º 

6 de septiembre de 2021 y, 

1 ONS~ RANDO QUE 

De conformidad con el literal L a I artículo la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Le. 106 6, es función de las Secretarias 
Departamentales de Educación aprobar ción y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal ~ Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 

ue ~s y ta· • 
r'lt 1\15 d br 
ci' quia, 1 

ra icac"' sto ., n For • a 

El artíc ~a a 99 le al debe 
autorizar a os es ablecimientos educativos privados el cobro de tarifas de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes regímenes: Libertad 
Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio. Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA AMOR 

Y PAZ- DANE: 305495001330, del Municipio de NECHÍ - Departamento de Antioquia". 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educ¡:rtivo-s-o-s-a-s7orrra-da-s--s-e-clasifican en uno u otro régimen, 
dependie~do de la acreditacióp ;de los requisitospala :cada uno de ellos, establecidos 
en los Articulas 2.3.2.2.2.2., 2.B-:2.2.3.2. y 2'::3.2.2.4.2 dlel Decreto 1075 de 2015. r ~ . 
El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacion_al 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pension~s y cobros periódicos priginados en la prestación del 
servicio educativo por parte d7/\los establecimien os educativos privados, será 
autorizado por las entidades territeri~les certificadas n educación, como autoridades 
competentes delegadas en su respect1~ •jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. ' ~ 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional ·075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, 

• • • • manera exclusiva para el acceso de un 
ui 
da 

La Dir • • • • s • • ara los 
estable n taría de 
Educa as sultado 
de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, 
AMOR Y PAZ, de propiedad de la CORPORACIÓN PROYECTO DE EMPUJE PARA 
COLABORACIÓN Y AYUDA SOCIAL - PECAS, ubicado en la Vereda Puerto Arturo 
del Municipio de NECHÍ; en jornada DIURNA Y SABATINO- DOMINICAL, calendario 
A, número de DANE: 305495001330, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 
Preiardin 13037 28/06/2006 

Jardín 13037 28/06/2006 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Ordena la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2024 al INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA AMOR 

Y PAZ - DANE: 305495001330, del Municipio de NECHÍ - Departamento de Antioquia". 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Transición 13037 28/06/2006 

Primero 13037 28/06/2006 
SeQundo 13037 28/06/2006 
Tercero 13037 28/06/2006 
Cuarto 13037 28/06/2006 
Quinto 13037 28/06/2006 
Sexto 13037 28/06/2006 

Séptimo 13037 28/06/2006 
Octavo 13037 28/06/2006 
Noveno 13037 28/06/2006 
Décimo 13037 28/06/2006 

Undécimo 13037 28/06/2006 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la AutoevaluacióA-l.i:1stitucior:ial y la documentación que se 
debió remitir antes esta dependé11cia en m~di~ magnétic:o, la oficina de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, tlegalización. 'IY. Recohoj imiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia pudo v~rificar que,, , 

l:'.ñ 
i, e , 

El establecimiento educativo privado, INSlilTUCIO EDUCATIVA ESPERANZA, 
AMOR Y PAZ, No presentó la A~evaluación en el ~plicativo EVI para la vigencia 
2023, así mismo no radicó propuesta de tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros 
para el año escolar 2023 para 1\a Jc>Í:nada _DIURNA Y 1SABATINO - DOMINICAL, de 
conformidad a lo expuesto en lqs artíc~los~2.1 ¡2, 2.3.2.2.1.3 y 2.3.2.2.1.5. Del 
Decreto 1075 del 2015 al igual qu la circular Depa ·ámental K2023090000204 del 15 
de septiembre del 2023. 

Considerand 1 • 1 • • • Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
ta • a • • • 

u tr I fi 
n 

ia . lombia 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN Ordenar al establecimiento educativo privado, 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ, de propiedad de la 
CORPORACIÓN PROYECTO DE EMPUJE PARA COLABORACIÓN Y AYUDA 
SOCIAL - PECAS, ubicado en la Vereda Puerto Arturo del Municipio de NECHÍ; en 
jornada DIURNA Y SABATINO - DOMINICAL, calendario A, número de DANE: 
305495001330, el cobro de Tarifas- de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, 
dentro del Régimen Controlado para el año académico 2024, aplicando incremento a 
los grados. 

En cuanto al incremento, corresponde a las facultades de libertad de tarifa 
reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa teniendo como 
precedente la autorización de costos mediante resolución más cercana del 
establecimiento, así: 

IA 
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Porcentaje de GRADOS incremento Normativa 
"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 

11 ,43% 
Primer grado 

el mismo grado el año anterior, más el 
incremento establecido para este régimen .. . " 
Artículo 8. Resolución 017821 del 30 de 
septiembre del 2023. 
"Parágrafo 2 ... Para los siguientes grados, el 

Siguientes incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
11,43% autorizada para el grado y año anterior" Artículo 

grados 
8. Resolución 017821 del 30 de septiembre del 
2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Ordenar al establecimiento 
educativo, INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ, las Tarifas por 
concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El 
primer grado que ofrece el establecimiento educativo es prejardin. 

Grado 
Tarifa anua -

2024- 111
" 

Calendari 

l:_arifa anual 
ensión Pensión (10) 

Pre·ardín 
Jardín 

Transición 
Primero 
Se undo 
Tercero 
Cuarto 

anual 
Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia . Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior 
a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO, INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA ESPERANZA, AMOR Y PAZ, debido a su clasificación en el régimen 
controlado, tendrá un mes contado a partir de la ejecutoria del presente acto 

IA 
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administrativo para elaborar y suscribir un plan de mejoramiento, dirigido por su rector, 
para superar las causas que dieron origen a las infracciones que trata el artículo 1 O de 
la resolución 017821 del 30 de septiembre 2023 de conformidad al Artículo 2.3.2.2.4.2 
del Decreto 1075 de 2015. Una vez elaborado el plan deberá radicarlo a la secretaría de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 10 del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICAClÚN-:-l'Jotíflcar_el presente acto en forma personal al 
representante legal del establedimiehto educat:V-01 Si olpudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos 45fd ías del ,~~vía de la--c'1tación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerara surtida al!ifi alizar el dí siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de bonformidad'eon el Artíc lo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011 . 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de I Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio ~ n'atititación electrónica de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secret ría, de ~aerd0~ a Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) días 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

• n, fic 

~¡i)(J 
MAURICIO AL~tz 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Roberth Oanilo Garcia Garcia 
Practicante 

David Eduardo Caballero Gaviria 
Profesional Universitario 
Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos L ales 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisaoo el documento y lo encontramos 
tanto, ba·o nuestra re onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 
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~:~~~IÓN 11111:m11:1:m1m:1:1::m:11111:1: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Ordena la reclasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al COLEGIO SAN 

RAFAEL- DANE: 405212001031, del Municipio de COPACABANA
Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Restjlución ~acion~N~ 01 ~821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2020070002~67 d·el 5, de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Adniinistrativa de I A ministración Departamental, se 
definen las funciones de sJs organismos depéndencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado pdr el artrculo 11 de Ir Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, J 

CONSIDER~: 

De conformidad con el literal L del artículo 1~e la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 ª de la Ley 10~ de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación probar la creación y funcionamiento de las 
iAstittJciones C!le Eiducaci • n Fio I y Educación par-a el íl"rabajm Y, el , es-arr,oll 
Muman0, de aeuer o con las prescri cIon~s le ales ~ reglamentarias sol:lri la 
materia, ©ue mediante la Gireu a 023090000 04 ael 2-5 de eptiembre cte 202:3, 
la Secre - ia de Edu!j;:ación d.e la Gobernación de tioquia, se fija el procedimiento 
para en ié) ~ rad1cació eje los Ces s Eouc -~ióm Forimal P.riva os 00' 4 a 
El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matriculas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 

IA 
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de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matriculas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Titulo 2, Capitulo 2, determina 
el reglamento general para defiaiLla5-ladfas_de~ atrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la tjr~stacipn ,_del/servieio público educativo, por parte de 
los establecimientos privado~ ,de educa9ón form)¡I, Jdefiniendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes! stablecidd,s po. Rel actí~ulo 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, ibertad Vigilada y Régr en Controlado. 

Que los establecimientos ed cativos o su~ jornad~s se clasífican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la ¡c~ ditación de los reqwisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos -.3.2~"~-,.2.3.2.2.3.2 y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. ~~ 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Na ional :1-075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte pe los establecimientos educativos privados, será 

ale a 
u j 

El arti 1 e será 
compe ci n toriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO SAN RAFAEL, de propiedad de la 
COMUNIDAD OPERARIAS CATEQUISTAS DE NUESTRA SEÑORA DE LOS 
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DOLORES, ubicado en el km 16 - calle 65 Nº 23 A 50 del municipio de 
COPACABANA, Teléfono: 3117718569, correo electrónico: 
colegiosanrafael28@gmail.com, en jornada COMPLETA, calendario A, número de 
DANE: 405212001031, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Prejardín 000857 17/01/2011 

Jardín 000857 17/01/2011 
Transición 000857 17/01/2011 

Primero 000857 17/01/2011 
Segundo 000857 17/01/2011 
Tercero 000857 17/01/2011 
Cuarto 000857 17/01/2011 
Quinto ¡----000857 17/01/2011 

Sexto 1 ,,.- 0,00857/ \ 17/01/2011 
Séptimo l:4'~ 00085'?:.,._.,?J .;:..._ 17/01/2011 

Octavo 1 00085): "lr- 17/01/2011 
Noveno 1 000857,\ 1 11 17/01/2011 
Décimo ( ,,, 000857 \ 11 17/01/2011 

Undécimo 1 (____ 00Q857 J u 17/01/2011 

• \ ~~ r L 
El Señora ASTRID MARIA ZAPATA GOMEZ, i~nt_P,cado con cédula de ciudadanía 
Nº 43.670.882, en calidad de Rectora del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO SAN RAFAEL, presentó atre~e-eríaplicativo EVI la propuesta integral 
de clasificación, en el Régimen de Libertad Regulada para la jornada COMPLETA 
de Tarifas de Matricula, Pensión YJ Otros Cobros para el año escolar 2024. 

n A 
ua I s I u 

envia , ión d so de 
Acred ' ión de 
Antia 

En la revisión de La Vigencia 2023, se encontró una diferencia de 4 estudiantes, 
comparando el EVI 2023 vs el SIMAT y el respectivo certificado enviado por el 
centro educativo. Cabe señalar que dicha inconsistencia debe ser corregida de 
acuerdo a lo que consagra en el SIMAT. 

Grado Nº. Estudiantes Nº. estudiantes SIMAT Diferencia 
EVI 2023 Ago 2023 Estudiantes 

Prejardín o o o 
Jardín 5 5 o 

Transición 23 23 o 
Primero 27 28 -1 

Segundo 34 33 1 

Tercero 30 30 o 
Cuarto 31 31 o 

IA 
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Quinto 34 34 o 
Sexto 42 43 -1 

Séptimo 37 37 o 
Octavo 36 36 o 
Noveno 39 39 o 
Décimo 36 35 1 

Undécimo 36 36 o 

Por consiguiente, se realizó verificación en lo concerniente al número de estudiantes 
de la vigencia 2022, a lo cual se evidenció que lo que se plasmó en el aplicativo EVI, 
no guarda relación con lo que expresa SIMAT a corte del 31 de agosto de dicho 
año, a lo cual, se debe realizar los ajustes pertinentes tal como se detalla en el 
apartado anterior asi como aclarar dicha diferencia ante esta dependencia. 

Grado 

Prejardín 

Jardín 
Transición 

Primero 

Segundo 

Tercero 
Cuarto 

Quinto 

Sexto 

Nº. Estudiantes Nº. Estudiantes 
SIMAT i-0-2-2~---

o 
o 
7 

30 

31 / 

Diferencia 
Estudiantes 

2 
4 
7 

3 

o 
1 
o 
2 

o 

En revisión de los anexos entregados ante esta dependencia, no se pudo constatar 
la certificación disciplinaria del contador público. expedida por la junta central de 
contadores. (Inciso 2, K. Circular Departamental Nº K2023090000204 de 25 de 
Septiembre del 2023). 

Verificando los anexos publicados en el EVI, no se pudo comprobar la lista de útiles 
o Material educativo, como lo indica la norma en el artículo 2.3.3.5.4.4.4 La guía 
Nº4. 

Tras realizar análisis de SEDUCA vs Estado de resultados para la vigencia 2022, 
se evidencio que no se adjuntaron los estados financieros de acuerdo al Inciso 2, 
K Circular Departamental Nº K2023090000204 de 25 de Septiembre del 2023, 
adicional a esto el artículo 2.3.2.2.1.6 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece 
que todos los establecimientos educativos privados deberán llevar los registros 
contables en la forma, requisitos y condiciones exigidos por las normas y los 
principios de contabilidad generalmente aceptados y como también lo indica el 

IA 
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artículo 2.3.2.2.3.9. La guía Nº4, versión 10, en la pregunta Nº 50 por lo cual se 
concluye que el establecimiento educativo no cumple con un proceso diseñado y 
evaluado de contabilidad. Conforme a lo anterior se deberá dar claridad de dicho 
hallazgo ante esta dependencia; por los méritos expuestos, se reclasificara al 
establecimiento educativo en el Régimen Controlado a las atribuciones expuestas 
en el Articulo 2.3.2.2.4.2. Del Decreto Nacional 1075 de 2015, por consiguiente, el 
Centro Educativo mundo de juegos, deberá adherirse a las indicaciones del artículo 
10 de la resolución 017821 del MEN, con el fin de superar la clasificación. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo por el cual se 
ordena las de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen CONTROLADO. 

Por to expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Se Ordena I establecimiento educativo 
privado, COLEGIO SAN RAF~E~, _de propi~dad de lp COMUNIDAD OPERARIAS 
CATEQUISTAS DE NUESTRA SE~RA DE LOS D<l>LORES, ubicado en el km 16 
- calle 65 Nº 23 A 50 del municipi'o d~ COPACA~ANA, Teléfono: 3117718569, 
correo electrónico: colegiosanrafael28@gmail.com, en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 'i~21200103!,,,él cobro de Tarifas de Matrícula y 
Pensión, dentro del Régimen de CON-l-R-Ot'ADO, para el año académico 2024 
aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado Prejardin: 

Re 
12, 18% 

12, 18% 

, 

Primer Grado 

Siguientes 
Grados 

a para 
_ ás el 

incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior". 017821 Del 30 
De Se tiembre 2023, artículo 7. 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaria de Educación, acorde con la 
resolución del Ministerio de Educación Nº 
017821 Del 30 De Septiembre 2023, en su 
artículos 11. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS EN JORNADA FIN 
DE SEMANA. Se Ordena al establecimiento, COLEGIO SAN RAFAEL, las tarifas 
por concepto de Matricula y pensión para el año escolar 2024 en los siguientes 
valores, teniendo en cuenta que la verificación de los indicadores, de los cuales se 
pueden constatar: IPC-Año 2023 ,índice de permanencia y política de inclusión del 

IA 

0,25, el índice permanencia AL TO del 0,5%; de acuerdo a la reclasificación 
establecimiento no podrá adicionarse el porcentaje de incrementos del 0,63% Jd 

....___ ______ ~ 



35

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos. para el ano escolar 2024 al COLEGIO SAN RAFAEL - DANE: 405212001031, 

del Municipio de COPACABANA- Departamento de Antioquia". 

correspondiente al régimen libertad regulado. El primer grado que ofrece el 
establecimiento educativo. 

Tarifa anual 
Grado 2024~ Matrícula Tarifa anual Pensión 

Calendario A pensión (10) 

Prejardín $ 3.135.193 $ 313.519 $ 2.821.674 $ 282 .167 

Jardín $ 3.135.193 $ 313.519 $ 2.821.674 $ 282.167 
Transición $ 3.135.193 $ 313.519 $ 2.821.674 $ 282.167 

Primero $ 3.135.193 $ 313.519 $ 2.821.674 $ 282.167 

Segundo $ 3.135.193 $ 313.519 $ 2.821.674 $ 282.167 

Tercero $3.135.193 $ 313.519 $ 2.821.674 $ 282.167 
Cuarto $ 2.857.114 $ 285.711 $ 2.571.402 $ 257.140 

Quinto $ 2.080.76?-_ $ 208.077 $1.872.690 
7 

$ 187.269 

Sexto $ 2.080.76~~ , $:208.gl/7~ ~ $ 1.872.690 $ 187.269 

Séptimo $ 2.080.766'": $ 2081J7-1-.::. "5$ 1.872.690 $ 187.269 
Octavo $ 2.068.64$ $ 206,J~65~ ¡;., $ 1.861.781 $ 186.178 
Noveno $ 2.068.64$ $ 206.8~5 $1.861.781 $ 186.178 
Décimo $ 2.068.64p ¡,,-1~ 2061:aq5 1 $ 1.861.781 $ 186.178 

Undécimo $ 2.068.64$ ~ ~ 206.865 $ 1.861.781 $ 186.178 

p ARÁGRAFO: El valor de la \ atr~odrá er superior al 10% de la tari fa 
ual autorizada. El cobro de la ensión podr hacerse en mensualidades o an en 
ríodos ma ores ue no su eren eHrimes re deberá fi'arse en el manual pe y q p y J de 

• • • • establecí iento educativo no podrá • 

e o ros co ros ara e o I u1en es an as: 

024 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a fas aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 

IA 
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del Municipio de COPACABANA- Departamento de Antioquia". 

matrícula, de conformidad con la Guia Nº 4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo denominado, COLEGIO SAN 
RAFAEL, en el término de 2 días hábiles, posteriores a la notificación de este acto 
administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2022 y 2023 
para realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás 
ajustes y correcciones debidamente radicados, a la Dirección de Asuntos Legales 
• Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOT F.ICACJÓtll. fofíficar I presente acto en forma 
personal al representante lega del estable~1miento édCcativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabb de los cincos (5) días! del envio de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la bual se con_1cierará su~ida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en e:1 lugar de destino, de c)onformidad con el Artículo 69 
de la ley 1437 del 18 de Enero d --2011. 

la Secretaria de Educación ije Anfioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio 'ae- notificJción electrónica de los actos 
administrativos que se emitan des_ee esta Seer t, ría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 20.16. 

ARTÍCULO NOVENO: Se ad ie_~_..,. ntra el resente acto rocede el recurso 
ci' 
oti 

Proyecló 

Rnl9Ó: 

R-: 

NO::¡:'.~».?ÚMPLASE 

MAURICIO ~~REZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ana 1111'1<1 Franco Carden• 
Prolnoonal U..-Uano 
David E-C-i.n.Gavlrt.a 
Prcl .. oonal ~~ano 

RRIIA FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al INSTITUTO DE 
CIENCIAS APLICADAS - INDECAP, DANE: 305129007228, del Municipio de 

CALDAS- Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de 
la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, ResolueiéA-Naei0A-al---W-G4-782-11 del 30 de septiembre de 2023, 
el Decreto 2020070002567 dell 5 de Noviembr~020 "por el cual se determina la 
Estructura Ad_ministrativa de la t ~ministrac\ó'h Departa~ enta~, ~e definen ~~s funciones 
de sus organismos y depende Ias y se dIctar:1 0tras d¡spos1c1ones, mod1f1cado por el 
artículo 11 de la Ordenanza 2 el 06 de ~eÁ\ embre de 2021 y, 

O~ Sf ERAliDo QUE: 

De conformidad con el literal I d~ í~ulo 151 de I Ley 115 de 1994, modificado 

Departamentales de Educación a robar la ere. ción y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal ra el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
de acuerdo con las prescripciones ega es y reglamentarias sobre la materia, Que 

• • lar 202309 de septiembre del 2023, la Secretaria de 

ia, ry e\ vo·e 
Pri 4. \J 

a IC t ble • • • • nal debe 
autoriz - i a rículas, 
pension d ibertad 
Regulada, 1 e a Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual los establecimientos 
educativos deberán llevar registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en 
cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos incurridos en la prestación 
del servicio . Igualmente establece que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros 
periódicos deberán ser explícitas, simples y con denominación precisa, teniendo en 
cuenta los principios de solidaridad social o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de 
la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 

IA 
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mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones 
en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que 
oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de 
reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los 
establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno 
de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: 
Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditaciór-de-los-ret;ttJis-ito!=Par~ada uno de ellos, establecidos 
en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.B.2.2.3.2. y 2.3-:2.2.4',2 dlel Decreto 1075 de 2015. 

l'4' V 
El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 10?'5 de 2¡015, establece que el cobro de 
tarifas_ de matrí~ulas, pension~s y cobro~perió~ic?s Jbriginados _en la p~estación de_l 
servrcro educativo por parte! de los establec1m1entos educativos privados, sera 
autorizado por las entidades territoriales certificadas7 n educación, como autoridades 
competentes delegadas en su rés.pectiva jurisdicción por el Ministerio de Educación 
Nacional. ~ 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decre o Nacional 10J5 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación d , fas entidades territoriales certificadas, 
expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso de un 
establecimiento educativo privad a cualquiera de los regímenes y cuando ocurra 
reclasificaGión del régime e ibert d v.igilada 

9 1 
resen o - aria e 

Educ e ~ su Ita do 
de la s u 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUTO DE CIENCIAS APLICADAS -
INDECAP, de propiedad del señor CARLOS BOHÓRQUEZ CASTELLANOS, ubicado 
en la calle 129 sur Nº. 49 - 20 del municipio de CALDAS, Teléfonos: (604) 4484794 / 
3167405680, correo electrónico: indecap@indecap.edu .co, en jornada DIURNA -
TARDE, calendario A, número de DANE: 305129007228, ofrece los siguientes 
PROGRAMAS: 

IA 
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PROGRAMA Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

CLEI 1 17686 04/09/2006 

CLEI 11 17686 04/09/2006 

CLEI 111 17686 04/09/2006 

CLEI IV 17686 04/09/2006 

CLEIV 17686 04/09/2006 

CLEI VI 17686 04/09/2006 

La señora CLAUDIA MARÍA TORO GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43.524.888, en calidad de Rectora del establecimiento educativo denominado 
INSTITUTO DE CIENCIAS APtlCJXD~S - NDEC~Fj. presentó a la Secretaría de 
Educación de Antioquia con el ~adicado 20~ Ó10f9'1004 del 07/11/2023, la propuesta 
integral de clasificación, en el '"'!Régime~ de l:.ibert1d Regulada para la jornada 
DIURNA - TARDE de Tarifas d I Matricula, ·eensión y O ros Cobros para el año escolar 
2024. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el plicativo EVI del Ministerio de 
Educación Nacional para la Aut0ef a1u~ción ln~titucional y la documentación enviada en 
medio magnético, la Direcciólil de Asuntos Legale - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la S~retaría d I Educación de Antioquia pudo 

"--
verificar que: 

En la revisión de La Vigencia 2023, se encontró una diferencia de 18 estudiantes, 
comparando el EVI 2023 vs el SIMJ>, T y el respectivo certificado enviado por el centro 

s . 
i ia 

o 

2023 SIMA T Agosto 2023 
CLEI 1 o o 
CLEI 11 o o o 
CLEI 111 o 1 -1 

CLEI IV 10 17 -7 

CLEIV 15 25 -1 O 

CLEI VI 6 6 o 
TOTAL 31 49 -18 

En la vigencia 2022 al verificar el número de estudiantes plasmado en el aplicativo EVI 
en comparación con el SIMAT a corte del 31 de agosto del mismo año, se encontraron 
diferencias, de modo que se deberá realizar los ajustes pertinentes tal cual se detalla 
en el apartado anterior y dar claridad ante esta entidad de dichas inconsistencias. 
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PROGRAMA Nº. Estudiantes Nº. Estudiantes Diferencia 
SIMAT 2022 EVI 2022 Estudiantes 

CLEI 1 o o o 
CLEI 11 o o o 
CLEI 111 o 11 11 

CLEI IV 7 18 11 

CLEIV 13 17 4 

CLEI VI 3 17 14 

TOTAL 23 63 40 

Tras realizar análisis SEDUCA vs Estado de resultados para la vigencia 2022, se 
encontró una diferencia de - $ 7. 191 .393 (Siete millones ciento noventa y un mil 
trescientos noventa y tres pesos). Es decir, hubo un decremento con relación a los 
ingresos que el establecimie !0-debió_p.e[cib.ir_ (_Gosto aprobado bajo resolución * 
número de estudiantes EVI). l . /4i\. 

B. 

total SEDUCA anál 
(# de estudiantet x 

EEFF 2022 
DIFERENCIA EEli="F 
Devoluciones y becas . • -~ 

Devoluciones y becas 2022 

EVl-2023 con base a EEFF w ·22 

$ 138.182.373 

$ 57.956.097 
($ 7.191.393) 

$ 73.034.883 

$ 65.599.485 

En la información financiera recibida, de conformidad a los 5 estados financieros (ley 
1314 del 2009), solo se encontraron 4 de estos, de modo que no se halló las 
revelaciones o notas a los estados financieros las cuales deben ser de igual manera 
anexadas. (Inciso 2. K. Circular Departamental Nº K2023090000204 de 25 de 
Septiembre del 2023) 

De conformidad a lo expresado por el establecimiento educativo en las actas, acuerdo 
del consejo directivo y resolución rectoral, en las cuales se aprueban por parte del 
mismo, las proyecciones de los costos y tarifas educativas, que luego fueron remitidas 
ante esta dependencia con el fin de analizarlas y aprobarlas, se encontró que el colegio 
Instituto de Ciencias Aplicadas - INDECAP, para su proyección de costos no tuvo en 
cuenta el máximo permitido por la resolución 017821 del 30 de septiembre del 2023 
concerniente a incrementos de CLEI V y VI que en su Artículo 11 establece: "Aplicación 
de incrementos en establecimientos educativos de adultos. Los establecimientos 
educativos de educación básica y media de adultos de carácter privado, para efectos 
de determinación del incremento, deberán considerar /os ciclos lectivos especiales 
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integrados - CLEI V y VI como un solo año escolar, incluyendo /as cuatro semanas 
adicionales definidas en el artículo 2.3.3.5.3.5.1 del Decreto 1075 de 2015. Por lo tanto, 
podrán aplicar a estos CLEI un incremento único en la vigencia 2024 que no supere el 
dispuesto en los artículos 5, 6, 7 y 8 de esta resolución, según sea el caso, y que 
reconozca un 10% adicional por /as cuatro semanas antes mencionadas. La tarifa podrá 
ser diferida entre los dos CLEI, sin superar dichos montos". A razón de lo mencionado 
anteriormente, se autoriza incremento para los CLEI Vy VI de 12,73% tal cual como se 
aprobó en actas y actos presentados. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia concluyó 
que es procedente proyectar el acto administrativo de Autorización de Tarifas de 
Matrícula y Pensión dentro del Régimen de libertad regulada. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

. . e,¡¡ 
ARTICULO PRIMERO: REGI I EN. Aute>riza al establecimiento privado, INSTITUTO 
DE CIENCIAS APLICADAS f - INDEC ' P1 de prdpiedad del señor CARLOS 
BOHÓRQUEZ CASTELLANOS, ubicado en la calle 1219 sur Nº. 49 - 20 del municipio 
de CALDAS, Teléfonos: ( 104)-----.~84794 / 3167405680, correo electrónico: 
indecap@indecap.edu.co, en j<\rn~ O~RNA - TA~DE, calendario A, número de 
DANE: 305129007228, el cobro de Tarifas ae-Matr~uJa y Pensión, dentro del Régimen 
de libertad regulada para el año académico 202/4, aplicando un incremento a los 
programas subsiguientes al CLEI l. 

En cuanto al incremento del programa primero, el cual corresponde a las facultades de 

12,73% 

12,73% 

cter 
privado clasificados en el régimen de libertad 
regulada podrán fijar libremente la tarifa del 
primer grado o Ciclo Lectivo Especial Integrado 
-CLEI autorizado ... " Resolución del Ministerio 
de Educación Nº 017821 Del 30 De 
Septiembre 2023, en su artículo 6, parágrafo 
2. 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11, 11I,IV,V y VI resolución del Ministerio de Educación Nº 
017821 Del 30 De Septiembre 2023, en su 
artículos 11. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS EN JORNADA 
DIURNA - TARDE. Autorizar al establecimiento, INSTITUTO DE CIENCIAS 
APLICADAS - INDECAP, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2024 en los siguientes valores. El primer programa que 
ofrece el establecimiento educativo es CLEI l. 

IA 
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PROGRAMA Tarifa por Matrícula Tarifa anual 
Pensión (10) programa 2024 pensión 

CLEI 1 $ 3.778.851 $ 377.885 $ 3.400.965 $ 340.097 

CLEI 11 $ 3.778.851 $ 377.885 $ 3.400.965 $ 340.097 

CLEI 111 $ 3.778.851 $ 377.885 $ 3.400.965 $ 340.097 

CLEI IV $ 3.778.851 $ 377.885 $ 3.400.965 $ 340.097 

CLEIV $ 1.889.425 $ 188.943 $ 1.700.483 $ 170.048 

CLEI VI $ 1.889.425 $ 188.943 $ 1.700.483 $ 170.048 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada . El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos 
mayores que no superen el tri~ tre y de-b-eTá~ aTsl:~-e-p el manual de convivencia. Así 
mismo el establecimiento educativo no podrá~brar tarifas por un valor superior 
a las a robadas en este actol adíninistratívo. 1 

. 1 íl 

ARTICULO TERCERO: OTRCDS COBRQ P.ERIODIGOS. Autorizar por concepto de 
otros cobros para el año escol~r 2024 únicamente las siguientes tarifas: 

Valor 2024 
$ 13.143 

$ 13.144 

.___,-e-(°EI 11 - VI y 
E resadas 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, velará 
por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la Ley 115 de 
1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los Establecimientos 
Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de Asociaciones de padres de 
familia , ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o tarifas adicionales a las aprobadas 
por concepto de matrícula, pensiones, cobros periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a modificaciones 
del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la matrícula, de 
conformidad con la Guía N° 4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, Artículo 2.3.3.1.4.1. 
del Decreto 1075 de 2015. 

IA 
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ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo denominado, INSTITUTO DE 
CIENCIAS APLICADAS - INDECAP, en el término de 2 días hábiles, posteriores a la 
notificación de este acto administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para 
los años 2022 y 2023 para realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las 
evidencias de los demás ajustes y correcciones debidamente radicados, a la Dirección 
de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el 
caso de no dar claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso 
de inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal al 
representante legal del estable imiento educa~oc-Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cincos (5) días -del' ~vío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará 'surtida al finalizar el dí siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino, de bonformidaa con el Artíc lo 69 de la Ley 1437 del 18 de 
Enero de 2011. • 

La Secretaría de Educación de A~oquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de rtotificáción electróni a de los actos administrativos 
que se emitan desde esta Secrétaría, 'de'-acúerdo~/ ª Circular 20160300000907 del 
18deAgostode2016. ~ 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que Gontra-el presente acto procede el recurso de 
reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, Artículo 76 

cJe ª. Ce 1 ~3? e ~o 1. 1 o J1 1 o Q 
~RTIClJlO D CIMO: La presente resolución rige a partir D ejecutona. 

Re PJ~t9oliE~~UB~t~t f 9JH!Jl b i ª 
~¿tr:) 

MAURICIO AL~J;EZ 
Secretario de Educación 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Roberth Danilo Garcla Garcfa 
Practicante 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramo 
lo tanto, ba"o nuestra res nsabilidad lo resentamos ra firma. 

FIRMA FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se incluye a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL 
TIGRE (DANE205893000306) del municipio de Yondó los grados Prejardín y 

Jardín del nivel de Preescolar. 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA En uso de sus facultades 
legales, en especial de las conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el 
Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 del 2015 y el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la ordenanza 
23 del 6 d~ ~eptie~bre de 202 p or el cual se determina l_a Estructura Admin~strativa 
de la Admm1strac1on Departaíf~~tal, se,,_de'1enlas f nc1ones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras,,disposiciojxf~__s. l CONSIDER11NDO 

Mediante el Decreto 202007000~ del 5 de noviem re de 2020 modificado por la 
Ordenanza Nº 23 del 6 septiemb~~ de 2021, se determina la estructura 
administrativa del departamento y se 'afurga-ft,m~n s a la Secretaría de Educación 
para aprobar la creación y funcion miento de las .nstituciones de Educación Formal 
y Educación para el Trabajo y e 0esarr6llo Humano, de acuerdo con las 
prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia. , 

re c 
de a ons 1tu 

Nacio ov ■1 educación 
camp , rm ~ aoes de 
desarro o respec 1vos. 

Que los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la 
flexibilidad del calendario académico para establecimientos educativos estatales de 
educación formal administrados por los departamentos, distritos y municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional 

IA 
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Por la cual se incluye a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL TIGRE del municipio de Yond6 los grados Prejardin y 

Jardín del nivel de Preescolar. 

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la 
educación en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las 
instituciones educativas de educación formal y no formal. 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar 
el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos 
definidos en la ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción 

Que el artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento l eLcalendario_a.cadémic

1

0. 

~, (.b 
Que los artículos 2.4.6.1.2.1 y ·2.4.6.1.2.t2. d~I Declileto 1075 de 2015, establecen 
que la autoridad educativa competente ~e la entidad territorial certificada designará 
un rector para la administracipn única de cada institución educativa y que para cada 

centro educativo rural que cuen~ I m. enes con 15, estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación acadé~ . 

Mediante Resolución Departa~~"13200Zde 12 de Noviembre de 2014, se 
concedió reconocimiento de Carácter Ofici~l la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL SAN MIGUEL DEL TIGRE (DANEz05893000306) del municipio de Yondó 
- Antioquia. , 

m 
a inc uIr a a 

5 ejardín 
yjar 

El Secretario de Educación de Antioquia, con el objeto de cumplir con el mandato 
constitucional de garantizar el adecuado cubrimiento del servicio educativo y 
garantizar el acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo, 
una vez revisado el concepto técnico presentado por la Dirección de Permanencia 
Escolar, procede a proyectar el acto administrativo. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente la Resolución Departamental 
Nº132007 del 12 de Noviembre de 2014, en el sentido de autorizar a partir del año 

IA 
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Por la cual se incluye a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL TIGRE del municipio de Yond6 los grados Prejardín y 

Jardín del nivel de Preescolar. 

2024, la ampliación del servicio educativo al nivel de preescolar los grados prejardín 
y jardín a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL TIGRE 
(DANE205893000306) del municipio de Yondó -Antioquia. 

PARÁGRAFO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución Nº132007 del 
12 de Noviembre de 2014, siguen sin modificación alguna y por consiguiente tienen 
plenos efectos 

ARTÍCULO SEGUNDO: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL 
DEL TIGRE (DANE205893000306) del Municipio de Yondó - Antioquia, deberá 
iniciar un proceso de rediseño y ajuste del Proyecto Educativo Institucional (PEI), 
con el fin de incluir y articular en el mismo los grados a nivel de preescolar 
aprobados; cuyos avances parciales presentará al Director de Núcleo 
correspondiente dentro de los seis (6) meses siguientes de la fecha de vigencia de 
la presente Resolución. Los ajustes definitivos del Proyecto Educativo Institucional 
tendrán que registrarse en el SIGCE en un tiempo no superior a un año contado a 
partir de la entrada en vigencia del resente acto administrativo. 

Parágrafo. Este proceso de l j~ste del · P;rQ Ed_ cativo Institucional debe ser 
participativo dándole protagof smo a la ·-:omu'nidad educativa en un ejercicio de 
sensibilización, concertación y formacióR para cada uno de los integrantes de la 
misma. 

ARTÍCULO TERCERO: Corresponde " al Re~t(a) de la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEl:-BE~,l_~RE (DANE205893000306) 
responsabilizarse de la custodia de los libro~ eglamentarios, archivos y demás 
documentos relacionados con los estuEHantes atendidos, garantizar la debida 
preservación de los mismos, así como expedir y legalizar en caso de ser necesario, l:J•• que n I usuario 

c P ~I~ 

normas a . , U SAN 
MIGUE L 000306) del Municipio de Yondó - Antioquia, 
promoverá y desarrollará acciones que aseguren la unificación de los diferentes 
órganos y organismo del Gobierno Escolar del Establecimiento Educativo, dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de Educación de Antioquia garantizará la planta 
de cargo de docentes y del Rector(a) de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 
SAN MIGUEL DEL TIGRE (DANE205893000306) del Municipio de Yondó -
Antioquia para la atención del servicio educativo, siempre y cuando mantenga o 
aumente el número de estudiantes matriculados en el SIMAT. 

ARTÍCULO SEXTO: La INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL 
TIGRE (DANE205893000306) podrá expedir certificaciones de estudios, 
constancias de desempeño, según lo establecido en la Ley 115 de 1994, el Decreto 

IA 



47

G 

4 
Por la cual se incluye a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL TIGRE del municipio de Yondó los grados Prejardin y 

Jardln del nivel de Preescolar. 

1075 de 2015 y la Resolución 4210 de 1996. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: En los documentos que expida la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL DEL TIGRE (DANE205893000306) del 
Municipio de Yondó-Antioquia deberá citar el número y fecha de esta Resolución. 

ARTÍCULO OCTAVO: Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría para el mejoramiento 
de la Calidad Educativa para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos 
educativos en la reestructuración de los Proyectos Educativos Institucionales y la 
Subsecretaría de Planeación educativa como garante de la prestación del servicio 
educativo. 

ARTÍCULO NOVENO: Not¡fi,ca r- a través/4~\ª Dirección Asuntos Legales -
Educación - Proceso Acreditación, i::./galización y Reconocimiento de esta 
Secretaría la presente resdlución al Rector de I INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
RURAL SAN MIGUEL DEL f1GRE (DANEi058930t 0306) del municipio de Yondó 
haciéndole saber que contrJ ella procede el recursp de reposición, dentro de los 
diez (1 O) días hábiles siguie 1te ~ a fecha de su notificación, o a la notificación por 
aviso, de acuerdo al Artículo 7-6 de-la~L~ 1437 de 20) 1. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección'de--Asu~o/Legales - Educación dispone el 
servicio de notificación electrónfc de los actos dministrativos emitidos de acuerdo 
a la Circular 2016090000907 del 18 ae-A~os o de 2016. 

Q 

Repú~ 
MAURICIO AL IAR RA Z 

Secretario de Educación 
NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó 
Cristian Fernando Rosero Herrera 

~JÍ,"tw-~ -z/t)r /c-ov¡ Profesional Universitario 

Revisó: 
Juan Felipe Rendón Sánchez ff 6-s~~ Director de Asuntos Legales - Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e"9'ntramos ajustado a las normas y disposicion~ 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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